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Fundado el 14 de Enero de 1877

Registrado en la Administración de Correos el 1o. de Marzo de 1924

GUANAJUATO, GTO., A 5 DE FEBRERO DEL 2013   NUMERO 21AÑO  C
TOMO CLI

S E G U N D A  P A R T E

S U M A R I O :

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO

LINEAMIENTOS del Sistema de Evaluación al Desempeño del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato.

SECRETARIA DE FINANZAS, INVERSION Y ADMINISTRACION

Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal 2012, sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos
transferidos al Gobierno del Estado de Guanajuato a través del Fondo de Aportaciones para la
Educación Básica y Normal (FAEB 2012), respecto de los Fondos Federales del Ramo General 33,
subsidios y convenios con dependencias federales.

DIRECCION GENERAL DE REGISTROS PUBLICOS
DE LA PROPIEDAD Y NOTARIAS

AVISO mediante el cual, se comunica a la ciudadanía en general que el día 17 de Enero del 2013 falleció
el licenciado José Refugio Pérez Fuentes, quien fuera titular de la Notaría Pública número 109 adscrita
al Partido Judicial de León, Gto.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - GUANAJUATO, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se autoriza el cambio de uso de suelo de Habitacional a
Equipamiento Administrativo de Seguridad Pública (E), para la construcción de oficinas administrativas
y de formación académica, en la superficie del inmueble ubicado en la parcela número 80, Z1, P1/3,
letra Z-P, del Ejido de Cervera, del Municipio de Guanajuato, Gto.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - LEON, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se autoriza la modificación del diverso Acuerdo tomado en
sesión ordinaria de fecha 24 de abril de 1997, que autorizó dar el derecho de uso de un inmueble
Municipal a la Secretaría de Educación de Guanajuato, para la creación de un jardín de niños, mismo
que ya se encuentra construido, inmueble que se ubica en la calle Félix Romero de la Colonia Jacinto
López, actualmente denominada Periodistas Mexicanos, del Municipio de León, Gto.
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ACUERDO Municipal, mediante el cual, se desafecta del dominio público un bien inmueble propiedad
Municipal y se dona a favor del Gobierno del Estado de Guanajuato, con destino a la Secretaría de
Educación de Guanajuato, inmueble ubicado en la calle Lago de San Cristóbal de la Colonia Lomas de
la Trinidad, del Municipio de León, Gto.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se desafecta del dominio público un bien inmueble propiedad
Municipal y se dona a favor del Gobierno del Estado de Guanajuato, con destino a la Secretaría de
Educación de Guanajuato, inmueble ubicado en la calleSan Eleazar de la Colonia Santa Rosa de Lima,
del Municipio de León, Gto.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se desafecta del dominio público un bien inmueble propiedad
Municipal y se dona a favor del Gobierno del Estado de Guanajuato, con destino a la Secretaría de
Educación de Guanajuato, inmueble ubicado en la calle Río Amarillo de la Colonia San Nicolás, del
Municipio de León, Gto.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se aprueba la Declaratoria de Asignación de Uso de Suelo de
una Zona de Reserva para el Crecimiento (ZRC) a Servicios Carreteros (S4) para una fracción de
terreno de la División 05 del predio rústico denominado "El Laurel", del Municipio de León, Gto.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se aprueba la modificación al Plano de Zonificación de una
Zona de Servicios de Intensidad Alta (S3) a Industria de Intensidad Alta (I3), para las parcelas números
415 Z-1 P4/5 y 416 Z-1 P4/5, del ejido los Arcos, del Municipio de León, Gto.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - PURISIMA DEL RINCON, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se crea el Fondo Verde Municipal, del Municipio de Purísima del
Rincón, Gto.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - SAN FRANCISCO DEL RINCON, GTO.

RESOLUCION Municipal, relativa al expediente número URB-VI-06, mediante la cual, se autoriza la
venta de los Cluster 4, 11 y 13 para el Desarrollo en Condominio de tipo Horizontal de Uso Mixto
(Habitacional y Comercial) y con destino Campestre Residencial denominado "Santuario de Santa
Rita", ubicado al lado Norte de la Comunidad "Puerta de Santa Rita", en el Municipio de San Francisco
del Rincón, Gto.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - SAN LUIS DE LA PAZ, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se aprueba la tercera modificación del Presupuesto de Ingresos
y Egresos de la Administración Pública Municipal del Municipio de San Luis de la Paz, Gto., Ejercicio
Fiscal 2012.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - SANTA CRUZ DE JUVENTINO ROSAS, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se aprueban las Disposiciones Administrativas de Recaudación
para el Ejercicio Fiscal 2013, del Municipio de Santa Cruz de Juventino Rosas, Gto.

SECCION JUDICIAL

EDICTOS Y AVISOS
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO
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DIRECCION GENERAL DE REGISTRO PUBLICOS
DE LA PROPIEDAD  Y NOTARIAS
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - GUANAJUATO, GTO.

EL ING. LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ MÁRQUEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUANAJUATO,
GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED:

QUE EL AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON LAS FACULTADES QUE LE SON RESERVADAS
POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS; 117, FRACCION XII Y XVII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA EL ESTADO DE
GUANAJUATO; 69, FRACCIÓN IV, INCISOS F) Y  G) Y 76, FRACCIÓN II, INCISO A) DE LA LEY ORGANICA
MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; EN LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 78, CELEBRADA
EN FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2012, ESPECÍFICAMENTE EN EL PUNTO NÚMERO 5 DEL ORDEN DEL
DÍA, POR UNANIMIDAD DE VOTOS TOMÓ Y APROBÓ EL SIGUIENTE ACUERDO:

PRIMERO.- Se autoriza el cambio de uso de suelo de Habitacional a Equipamiento Administrativo
de Seguridad Pública (E), para la construcción de oficinas administrativas y de formación académica,
en la superficie del inmueble ubicado en la parcela número 80, Z1, P1/3, letra Z-P, del Ejido de Cervera,
actualmente camino a Cervera, con una superficie de 14, 048.04 metros cuadrados, solicitado por la
Secretaría de Obra Pública de Gobierno del Estado de Guanajuato.

SEGUNDO.- No obstante lo anterior, de conformidad con el análisis realizado por la Dirección
General de Desarrollo Urbano y Protección Ambiental al estudio de Compatibilidad Urbanística presentado
por la Secretaría de Obra Pública de Gobierno del Estado de Guanajuato, dicha dependencia estatal
deberá atender las siguientes recomendaciones  para la adecuada ejecución del proyecto con la finalidad
de mitigar los impactos sociales producidos, siendo las  siguientes:

1.- Seguridad de la Población;

2.- Cajones de estacionamiento dentro del predio;

3.- Que se cumpla con la normatividad existente en el municipio en materia de construcción
y desarrollo urbano;

4.- Que se cumpla con la normatividad en materia de ecología, medio ambiente CNA
(elaboración de un estudio de impacto ambiental);

5.- Que se realice un estudio de impactos viales y se cumpla con las medidas de mitigación
establecidas por parte del mismo promovente;

6.- Que se obtengan las factibilidades de dotación de servicios básicos con los responsables
de cada uno de los organismos operadores, cumpliendo con las disposiciones que estos
establezcan para realizar las obras señalando que se deberán cumplir con las
normatividades establecidas atendiendo a su nivel de competencia;

7.- Que se elaboren los proyectos de ampliación para la dotación de infraestructura y servicios
básicos, así como se realicen las obras e instalaciones necesarias a costo del promovente
con las especificaciones y normatividades establecidas para cada uno de ellos; y,
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8.- Cubrir los pagos de derechos por las autorizaciones que correspondan, así como cumplir
con los trámites necesarios establecidos por las autoridades y normatividades aplicables.

TERCERO.- Se le hace saber a la solicitante que el cambio de uso de suelo es únicamente para
la realización de las obras relacionadas con la construcción del Equipamiento Urbano de Seguridad
Pública referido a oficinas administrativas y de formación académica, descritas en el Estudio de
Compatibilidad Urbanística y que cualquier otro uso que se dé al predio autorizado será motivo de
suspensión y revocación de dicha autorización.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 76 fracción VI y 220 de la Ley Orgánica
Municipal para el Estado de Guanajuato, ordeno se publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Se da cumplimiento al presente acuerdo en la residencia oficial del Honorable Ayuntamiento
de Guanajuato, Gto., el día 11 once de enero de 2013 dos mil trece.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - LEON, GTO.

LA CIUDADANA LIC. MARÍA BÁRBARA BOTELLO SANTIBÁÑEZ, PRESIDENTA MUNICIPAL DE
LEÓN, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO HAGO SABER:

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL QUE PRESIDO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 117 FRACCIÓN XII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO
DE GUANAJUATO; 76 FRACCIÓN IV INCISOS f), g) Y j) DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL
ESTADO DE GUANAJUATO Y 16 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE LEÓN,
GUANAJUATO, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 06 DE DICIEMBRE DE 2012, APROBÓ EL SIGUIENTE:

ACUERDO

PRIMERO.- Se autoriza la modificación del acuerdo del H. Ayuntamiento tomado en sesión
ordinaria de fecha 24 de abril de 1997, mediante el cual se autorizó dar el derecho de uso de un
inmueble municipal a la Secretaría de Educación de Guanajuato para la creación de un jardín de niños,
mismo que ya se encuentra construido, inmueble que se ubica en la calle Félix Romero de la colonia
Jacinto López actualmente denominada Periodistas Mexicanos, para quedar en los términos siguientes:

"ÚNICO.- Se autoriza la desafectación del dominio público y la donación a favor del Gobierno
del Estado de Guanajuato con destino a la Secretaría de Educación de Guanajuato del inmueble
propiedad municipal ubicado en la calle Félix Romero de la colonia Jacinto López actualmente
denominada Periodistas Mexicanos de esta ciudad, el cual tiene una superficie de 2,120.767 M2 (dos
mil ciento veinte punto setecientos sesenta y siete metros cuadrados) con las medidas y colindancias
siguientes: al norte 84.354 mts., con calle Joaquín Villalobos; al oriente 25.075 mts., con calle Félix
Romero; al sur 84.531 mts., con escuela primaria Sostenes Lira; y al poniente 25.155 mts., con varios
propietarios."

SEGUNDO.- El bien inmueble donado se revertirá al patrimonio municipal en el caso de que se
actualice alguno de los supuestos aplicables en el artículo 207 de la Ley Orgánica Municipal para el
Estado de Guanajuato, sujetándose al procedimiento señalado en el artículo 208 de dicho ordenamiento
legal.

TERCERO.- Se aprueban todos los actos administrativos que resulten necesarios para la
ejecución del presente acuerdo; se instruye a la Tesorería Municipal para que proceda a dar de baja del
padrón de inmuebles el bien de que se trata.
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DADO EN LA CASA MUNICIPAL DE LEÓN, GUANAJUATO, EL 10 DE ENERO DE 2013.
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LA CIUDADANA LIC. MARÍA BÁRBARA BOTELLO SANTIBÁÑEZ, PRESIDENTA MUNICIPAL DE
LEÓN, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO HAGO SABER:

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL QUE PRESIDO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 117 FRACCIÓN XII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO
DE GUANAJUATO; 76 FRACCIÓN IV INCISOS f), g) Y j) DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL
ESTADO DE GUANAJUATO Y 16 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE LEÓN,
GUANAJUATO, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 06 DE DICIEMBRE DE 2012, APROBÓ EL SIGUIENTE:

ACUERDO

PRIMERO.- Se autoriza la desafectación del dominio público del inmueble propiedad municipal,
ubicado en la calle Lago de San Cristóbal de la colonia Lomas de la Trinidad con una superficie de
5,104. 905 M² (cinco mil ciento cuatro punto novecientos cinco metros cuadrados) con las medidas y
colindancias que se precisan en el anexo único del presente acuerdo y que a continuación se insertan:
Al norte 65.065 mts., con calle Laguna del Lerma; al oriente 77.112 mts., con calle Laguna de Términos;
al sur 3 tramos en línea quebrada de 37.995 mts, 3.278 mts y 27.132 mts con calle Lago de San
Cristóbal;  y al poniente 80.084 mts, con calle Lago de Atoyac.

SEGUNDO.- Se autoriza la donación del inmueble descrito en el punto anterior, a favor del
Gobierno del Estado de Guanajuato con destino a la Secretaría de Educación de Guanajuato, donde
actualmente se encuentra construida la escuela primaria Maestro Zarza; lo cual tiene la finalidad y el
beneficio social de seguir prestando y satisfaciendo el servicio público de educación básica de los
habitantes de este municipio.

TERCERO.- El bien inmueble donado se revertirá al patrimonio municipal en el caso de que se
actualice alguno de los supuestos aplicables en el artículo 207 de la Ley Orgánica Municipal para el
Estado de Guanajuato, sujetándose al procedimiento señalado en el artículo 208 de dicho ordenamiento
legal.

CUARTO.- Se aprueban todos los actos administrativos que resulten necesarios para la
ejecución del presente acuerdo; se instruye a la Tesorería Municipal para que proceda a dar de baja del
padrón de inmuebles el bien de que se trata.

DADO EN LA CASA MUNICIPAL DE LEÓN, GUANAJUATO, EL 10 DE ENERO DE 2013.
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LA CIUDADANA LIC. MARÍA BÁRBARA BOTELLO SANTIBÁÑEZ, PRESIDENTA MUNICIPAL DE
LEÓN, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO HAGO SABER:

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL QUE PRESIDO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 117 FRACCIÓN XII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO
DE GUANAJUATO; 76 FRACCIÓN IV INCISOS f), g) Y j) DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL
ESTADO DE GUANAJUATO Y 16 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE LEÓN,
GUANAJUATO, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 06 DE DICIEMBRE DE 2012, APROBÓ EL SIGUIENTE:

ACUERDO

PRIMERO.- Se autoriza la desafectación del dominio público del inmueble propiedad municipal,
ubicado en la calle San Eleazar  de la colonia Santa Rosa de Lima con una superficie de 5,008.663 M²
(cinco mil ocho punto seiscientos sesenta y tres metros cuadrados) con las medidas y colindancias
que se precisan en el anexo único del presente acuerdo y que a continuación se insertan: Al norte 60.690
mts., con calle San Eleazar; al sur 60.173 mts., con propiedad particular; al oriente 81.259 mts., con calle
San Sixto; al poniente 84.626 mts, con calle Corrales Ayala.

SEGUNDO.- Se autoriza la donación del inmueble descrito en el punto anterior, a favor del
Gobierno del Estado de Guanajuato con destino a la Secretaría de Educación de Guanajuato, donde
actualmente se encuentra construida la escuela primaria María Elena Hernández de Gómez; lo cual
tiene la finalidad y el beneficio social de seguir prestando y satisfaciendo el servicio público de educación
básica de los habitantes de este Municipio.

TERCERO.- El bien inmueble donado  revertirá al patrimonio municipal en el caso de que se
actualice alguno de los supuestos aplicables en el artículo 207 de la Ley Orgánica Municipal para el
Estado de Guanajuato, sujetándose al procedimiento señalado en el artículo 208 de dicho ordenamiento
legal.

CUARTO.- Se aprueban todos los actos administrativos que resulten necesarios para la
ejecución del presente acuerdo; se instruye a la Tesorería Municipal para que proceda a dar de baja del
padrón de inmuebles el bien de que se trata.

DADO EN LA CASA MUNICIPAL DE LEÓN, GUANAJUATO, EL 10 DE ENERO DE 2013.
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LA CIUDADANA LIC. MARÍA BÁRBARA BOTELLO SANTIBÁÑEZ, PRESIDENTA MUNICIPAL DE
LEÓN, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO HAGO SABER:

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL QUE PRESIDO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 117 FRACCIÓN XII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO
DE GUANAJUATO; 76 FRACCIÓN IV INCISOS f), g) Y j) DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL
ESTADO DE GUANAJUATO Y 16 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE LEÓN,
GUANAJUATO, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 06 DE DICIEMBRE DE 2012, APROBÓ EL SIGUIENTE:

ACUERDO

PRIMERO.- Se autoriza la desafectación del dominio público del inmueble propiedad municipal,
ubicado en la calle Río Amarillo de la colonia San Nicolás con una superficie de 2,941.335 M2 (dos mil
novecientos cuarenta y uno punto trescientos treinta y cinco metros cuadrados) con las medidas y
colindancias que se precisan en el anexo único del presente acuerdo y que a continuación se insertan:
Al norte 60.219 mts., con calle Río Azul; al oriente 49.100 mts., con varios propietarios; al sur 60.145
mts., con calle Río Amarillo; y al poniente 48.855 mts, con varios propietarios.

SEGUNDO.- Se autoriza la donación del inmueble descrito en el punto anterior, a favor del
Gobierno del Estado de Guanajuato con destino a la Secretaría de Educación de Guanajuato, donde
actualmente se encuentra construida la escuela primaria General Felipe Ángeles; lo cual tiene la finalidad
y el beneficio social de seguir prestando y satisfaciendo el servicio público de educación básica de los
habitantes de este municipio.

TERCERO.- El bien inmueble donado revertirá al patrimonio municipal en el caso de que se
actualice alguno de los supuestos aplicables en el artículo 207 de la Ley Orgánica Municipal para el
Estado de Guanajuato, sujetándose al procedimiento señalado en el artículo 208 de dicho ordenamiento
legal.

CUARTO.- Se aprueban todos los actos administrativos que resulten necesarios para la
ejecución del presente acuerdo; se instruye a la Tesorería Municipal para que proceda a dar de baja del
padrón de inmuebles el bien de que se trata.

DADO EN LA CASA MUNICIPAL DE LEÓN, GUANAJUATO, EL 10 DE ENERO DE 2013.
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LA CIUDADANA LIC. MARÍA BÁRBARA BOTELLO SANTIBÁÑEZ, PRESIDENTA MUNICIPAL DE
LEÓN,  ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO HAGO SABER:

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL QUE PRESIDO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 26, 27 Y 115 FRACCIÓN V DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 117 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA
PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; 9 FRACCIONES I, II Y III, 12 FRACCIÓN IV Y 35 DE LA LEY GENERAL
DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 15 FRACCIÓN V, 45 Y 98 DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO PARA
EL ESTADO DE GUANAJUATO; 69 FRACCIÓN II INCISO B),  70 FRACCIÓN VI Y 89 DE LA LEY ORGÁNICA
MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 13 DE
SEPTIEMBRE DE 2012, APROBÓ EL SIGUIENTE:

A C U E R D O

PRIMERO.- Se aprueba la Modificación al Plano de Zonificación de una Zona Servicios de
Intensidad Alta (S3) a Industria de Intensidad Alta (I3) para las parcelas número 415 Z-1 P4/5 y 416 Z-1
P4/5 del Ejido los Arcos de este Municipio, con una superficie total de 9,633.15 M², con las medidas y
colindancias que se detallan en el documento que como anexo uno forma parte integral del presente
acuerdo y que a continuación se insertan:

416 Z-l P4/5

AL NORTE: 30.24 metros con Maxipista Aguascalientes- León.

AL ESTE: 217.44 metros con Conalep.

AL SUR: 22.63 metros con carretera Pavimentada entronque Carretera Estatal León- El Conalep.

AL OESTE: 221.39 metros con parcela 415.

415 Z-l P4/5

AL NORTE: 15.14 metros con Maxipista Aguascalientes- León.

AL ESTE: 221.39 metros con parcela 416.

AL SUR: 22.24 metros con carretera Pavimentada a entronque Carretera Estatal León- El
Conalep.

AL OESTE: 217.82 metros con parcela 414.

La superficie, medidas y colindancias quedan sujetas al deslinde en campo que para tal efecto
realicen las autoridades competentes.

SEGUNDO.- Dicha autorización queda sujeta al cumplimiento de las condicionantes que como
anexo dos, forma parte integral del presente acuerdo y que a continuación se insertan:

I. En caso de existir diferencias entre superficies, medidas, invasiones o problemas en
linderos, así como de daños a terceros será única y exclusivamente responsabilidad del
propietario.
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II. Presentar el Estudio de Impacto Ambiental, y cumplir con las especificaciones que al
respecto le determine la Dirección General de Desarrollo Urbano.

III. Toda infraestructura existente en el predio queda sujeta al Dictamen del Organismo
Operador correspondiente.

IV. Cumplir con la normatividad señalada en el Código Reglamentario de Desarrollo Urbano
para el Municipio de León, Guanajuato.

V. Deberá solicitar la Factibilidad de servicio ante el sistema de agua potable y alcantarillado
de acuerdo al uso de suelo autorizado  y cumplir con las condicionantes que marque la
misma.
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El C. Tomás Torres Montañez, Presidente Municipal de Purísima del Rincón, Estado de
Guanajuato, a los habitantes del mismo hago saber:

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Purísima del Rincón, Gto., con fundamento por los
artículos 115, fracción II y IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 117 fracción
I y 121 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; artículo 76 inciso b), 77 fracción VI, y 236
de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, 1, 2, 248, 258 y 259 de la Ley de Hacienda
para los Municipios del Estado de Guanajuato y artículo 12 de la Ley para el Ejercicio y Control de los
Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato; en sesión número 079 de fecha 25
de Julio del 2012, aprobó el siguiente:

ACUERDO

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 1. Se crea el "Fondo Verde Municipal", identificado en lo subsecuente mediante las
siglas FOVEMU.

Artículo 2. El FOVEMU tendrá por objeto conformar un fondo para la captación, canalización y
aplicación de los recursos económicos asignados a la realización de acciones de conservación,
protección, mejoramiento, restauración del medio ambiente y mitigación del cambio climático, en el
Municipio de Purísima del Rincón, en los términos de las reglas de operación que al efecto se expidan.

Artículo 3. El FOVEMU tendrá los siguientes fines:

I.- Gestionar ante las autoridades federales, estatales y municipales el financiamiento de
proyectos y acciones encaminadas a la conservación, protección, mejoramiento,
restauración del medio ambiente y mitigación del cambio climático, en el Municipio;

II.- Aprobar y destinar los recursos asignados a la realización de proyectos y acciones
encaminadas a la conservación, protección, mejoramiento, restauración del medio
ambiente y mitigación del cambio climático, en el Municipio;

III.- Recibir aportaciones provenientes de los sectores público y privado locales, nacionales e
internacionales;

IV.- Establecer políticas, lineamientos y demás instrumentos jurídicos para allegarse de fondos
por cualquier medio legal; y

V.- Las demás que se establezcan en las reglas de operación y que sean necesarias para el
cumplimiento de su objeto.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - PURISIMA DEL RINCON, GTO.
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CAPITULO II
Organización y Funcionamiento

Artículo 4. El FOVEMU, se integrará con:

I. El recurso que se destine en el Presupuesto de Egresos del Municipio para el Ejercicio
fiscal que corresponda;

II. Las aportaciones, subsidios, donativos y legados que por cualquier título le otorguen los
gobiernos federal, estatal o municipal; así como las personas físicas o morales, públicas
o privadas, nacionales o extranjeras;

III. Las sanciones pecuniarias administrativas que se impongan con motivo de la infracción
a las disposiciones jurídicas ambientales de competencia municipal;

IV. Los que deriven del pago de contribuciones y derechos por servicios ambientales que
presta el municipio; además por la realización de acciones de compensación de los
efectos negativos sobre el ambiente y los recursos naturales que se establezca en la
normatividad aplicable; y

V. Los demás recursos, derechos, bienes y aportaciones en especie que adquiera o reciba
por cualquier título legal.

Artículo 5. El FOVEMU estará a cargo de la Dirección de Medio Ambiente y Ecología.

Artículo 6.  El presupuesto de egresos establecerá  los recursos que se destinarán al FOVEMU,
su monto no podrá ser menor al que se hubiera establecido en ejercicio fiscal inmediato anterior.

El presupuesto destinado al FOVEMU  será diverso al establecido para el funcionamiento de la
Dirección de Medio Ambiente y Ecología.

Artículo 7. El FOVEMU contará con un comité que se integrará de la siguiente manera:

I. El Director de  Medio Ambiente y Ecología, quien lo Presidirá;

II. El Titular de la Tesorería Municipal;

III. El Titular de la Contraloría Municipal;

IV. El Director de Tránsito y Transporte;

V. El Regidor presidente de la Comisión de Medio Ambiente; y

VI. Un Secretario Técnico.

Artículo 8.- Cuando el Presidente Municipal asista a las sesiones de Comité fungirá como
Presidente del mismo y el Director de Medio Ambiente y Ecología será un integrante más del Comité y
ambos tendrán derecho a voz y voto.



5 DE FEBRERO - 2013PAGINA  22 PERIODICO OFICIAL

Artículo 9.- El Secretario Técnico será nombrado por el Comité y podrá ser cualquier funcionario
público de la administración municipal.

Artículo 10. Los cargos de los integrantes del Comité serán honoríficos, por lo que no percibirán
retribución, emolumento o compensación alguna por su desempeño.

Artículo 11.- Cada integrante tendrá derecho a voz y voto, con excepción del Secretario Técnico
y del Titular de la Contraloría Municipal, quienes solamente tendrán derecho a voz.

Los miembros del Comité tendrán la calidad de propietarios y designarán un suplente, quien
tendrá las mismas facultades de éste en caso de ausencia.

Artículo 12. El Presidente del Comité, cuando lo estime conveniente, podrá invitar a participar
a las sesiones del Comité a representantes de instituciones públicas o privadas que tengan relación
con los asuntos a tratar en dichas sesiones, mismos que tendrán derecho a voz pero no a voto en las
mismas.

Artículo 13. El Comité tendrá las siguientes atribuciones:

I. Aprobar el programa anual de trabajo;

II. Aprobar los estados financieros y el presupuesto anual que presente el presidente;

III. Aprobar y, en su caso, modificar las reglas de operación del FOVEMU;

IV. Autorizar la erogación de recursos para el financiamiento de proyectos encaminados al
cumplimiento del objeto y fines del FOVEMU;

V. Dictaminar la situación legal y contable de los proyectos que en materia ambiental se
autoricen;

VI. Aprobar, en su caso, la aceptación de las donaciones o legados y demás aportaciones
que se otorguen a favor del FOVEMU;

VII. Aprobar las políticas y lineamientos y demás instrumentos jurídicos para allegarse de
fondos; y

VIII. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de los fines del FOVEMU, así
como aquellas que se establezcan en sus reglas de operación.

Artículo 14.- El Presidente del Comité tendrá las siguientes facultades:

I. Representar al Comité ante cualquier autoridad;

II. Presidir las sesiones del Comité;

III. Proponer y someter a la aprobación del Comité las reglas de operación, el programa
anual de trabajo y los proyectos necesarios para cumplir con los fines del FOVEMU;

IV. Presentar informe trimestral sobre la administración y aplicación de los recursos aportados
al FOVEMU;
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V. Gestionar y obtener recursos para el cumplimiento de los fines del FOVEMU;

VI. Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos del Comité;

VII. Proponer y someter a la aprobación del Comité el anteproyecto de presupuesto;

VIII. Solicitar a los integrantes del Comité la información que estime pertinente para el buen
funcionamiento del mismo;

IX. Acordar con el Secretario Técnico las convocatorias para la celebración de las sesiones
ordinarias y extraordinarias;

X. Las demás que se señalen en las reglas de operación del Comité, así como las que le
confiera el Presidente Municipal y el Comité.

Artículo 15. Son facultades del Secretario Técnico las siguientes:

I. Convocar a las sesiones del Comité previo acuerdo con el Presidente;

II. Formular y remitir el orden del día a los integrantes del Comité para las sesiones del
mismo, en acuerdo con el Presidente;

III. Asistir a las sesiones del Comité, levantar las actas de las sesiones, recabar las firmas
correspondientes, e instrumentar las acciones que acuerde el Comité;

IV. Recabar y resguardar la información que genere el Comité;

V. Las demás que le confiera el Comité, el Presidente del mismo, así como aquellas que se
establezcan en sus reglas de operación.

Artículo 16. El Comité se reunirá por lo menos cuatro veces al año de forma ordinaria y de
manera extraordinaria las veces que sean necesarias.

De cada sesión deberá levantarse acta debidamente circunstanciada, que será aprobada y
firmada por los asistentes.

Artículo 17. Las convocatorias de las sesiones ordinarias deberán notificarse con cinco días
hábiles de anticipación a su celebración, y para las sesiones extraordinarias con cuarenta y ocho horas
de su celebración.

Las convocatorias deberán señalar el lugar, fecha y hora en que tendrá verificativo la sesión
correspondiente, acompañándose el orden del día y, en su caso, la documentación e información
necesaria que sirva para el desahogo de la sesión.

Artículo 18. Para que las sesiones sean validas deberán estar presentes la mitad más uno de
sus miembros y contar con la asistencia del Presidente.

De no integrarse el quórum a que se refiere el párrafo anterior, se convocará a una segunda
sesión dentro de los cinco días hábiles siguientes, la cual podrá celebrarse con el número de  miembros
que se encuentren presentes, debiendo contar con la asistencia del Presidente.
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Artículo 19.- Las decisiones y acuerdos del Comité se tomarán por mayoría de votos de los
integrantes presentes y en caso de empate, el Presidente tendrá el voto de calidad.

Artículo 20. El Ayuntamiento podrá ordenar, en cualquier momento, la verificación de auditorías
a la administración del fondo, así como la inspección de libros, inventarios y cualquier otro documento
que obre en poder del mismo.

TRANSITORIOS

Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigencia el cuarto día siguiente al de su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

Artículo Segundo. El Ayuntamiento aprobará la asignación de recursos necesarios para el
funcionamiento y cumplimiento de los objetivos propios del Fondo Verde Municipal.

Artículo Tercero. El Comité deberá aprobar y expedir las Reglas de Operación de Operación
del FOVEMU en un plazo no mayor a 90 días naturales contados a partir de la entrada en vigor del
presente Acuerdo.

Por lo tanto, con fundamento en los Artículos 77, fracción I, y VI Y 240 de la Ley Orgánica
Municipal para el Estado de Guanajuato, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido
cumplimiento.

Dado en residencia del H. Ayuntamiento de la Ciudad de Purísima de Bustos, Guanajuato,  a
los 08 días del mes de enero del 2013.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - SAN FRANCISCO DEL RINCON, GTO.

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE URB-VI-06 FORMADO CON MOTIVO DE LA SOLICITUD
DE PERMISO DE VENTA DEL CLUSTER 4, PARA EL DESARROLLO EN CONDOMINIO DE TIPO
HORIZONTAL DE USO MIXTO (HABITACIONAL Y COMERCIAL) Y CON DESTINO CAMPESTRE
RESIDENCIAL; DENOMINADO "SANTUARIO DE SANTA RITA", PROPIEDAD DEL C. IGNACIO GONZÁLEZ
ÁLVAREZ, UBICADO AL LADO NORTE DE LA COMUNIDAD «PUERTA DE SANTA RITA», DE ESTE
MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCON; GUANAJUATO, Y

R E S U L T A N D O:

PRIMERO.- QUE EL C. IGNACIO GONZÁLEZ ÁLVAREZ SOLICITO A ESTE HONORABLE
AYUNTAMIENTO, EL PERMISO DE VENTA DEL CLUSTER 4, DEL  DESARROLLO EN CONDOMINIO DE
TIPO HORIZONTAL DE USO MIXTO (HABITACIONAL Y COMERCIAL) Y CON DESTINO CAMPESTRE
RESIDENCIAL DENOMINADO "SANTUARIO DE SANTA RITA", EL CUAL ESTA DESARROLLANDO EN
CUATRO PREDIOS, ACREDITANDO LA TITULARIDAD DE LOS PREDIOS DESCRITOS A TRAVÉS DE LA
ESCRITURA PUBLICA NUMERO 15,779 (QUINCE MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE), VOLUMEN
110 (CIENTO DIEZ), FECHA 29 DE MARZO DEL 2004, TIRADAS ANTE LA FE DEL  LICENCIADO JORGE
HUMBERTO CARPIO MENDOZA, NOTARIO PUBLICO NUMERO 95, CON JURISDICCIÓN EN LA CIUDAD
DE LEÓN, GUANAJUATO.

SEGUNDO.- QUE MEDIANTE OFICIO NO. 912/006; EMITIDO POR ESTA DIRECCIÓN DE
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA EL DIA 01 DE SEPTIEMBRE DEL 2006, OBTUVO LA APROBACION
DE TRAZA. EL DESARROLLADOR CUBRIO EL PAGO DE LAS CARGAS FISCALES POR DICHA
AUTORIZACIÓN.

TERCERO.- QUE MEDIANTE OFICIO No. 1546/2012 DE FECHA 04 DE JUNIO DEL 2012, LA
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA OTORGA AL DESARROLLADOR LA LICENCIA
PARA EJECUTAR LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN DE LOS CLUSTER 1, 2, 4, 11, 13, 14, 18 Y 20 DEL
DESARROLLO EN CONDOMINIO ANTES MENCIONADO, SEÑALANDO LAS CARACTERÍSTICAS Y
ESPECIFICACIONES QUE ESTAS DEBERÁN TENER. EL DESARROLLADOR CUBRIO EL PAGO DE LAS
CARGAS FISCALES POR DICHA AUTORIZACIÓN.

CUARTO.- EL DESARROLLADOR ESCRITURO A FAVOR DEL MUNICIPIO EL ÁREA DE DONACIÓN
PARA EQUIPAMIENTO URBANO; MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 21,426, VOLUMEN 158,
PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 95, LIC. JORGE HUMBERTO CARPIO MENDOZA,
DE LA CIUDAD DE LEÓN, GUANAJUATO, EL 21 DE MARZO DEL 2007.

QUINTO.- EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD DEL INTERESADO PARA OBTENER EL PERMISO DE
VENTA DEL CLUSTER 4, EL PERSONAL DE LA DIRECCION DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA
REALIZO UNA SUPERVISÓN FÍSICA AL DESARROLLO, Y SE VERIFICO QUE ACTUALMENTE TIENE UN
AVANCE EN LAS OBRAS DE URBANIZACION DEL 87.07% EN EL CLUSTER 4 DE ACUERDO AL ACTA DE
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SUPERVISION CON NUMERO DE OFICIO 311/2012 DEL DIA 17 DE FEBRERO DEL 2012, POR LO QUE
DE ACUERDO AL ARTICULO 49 FRACCIÓN III DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO
DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS, EL DESARROLLADOR ENTREGÓ LA FIANZA EN FAVOR DE LA
TESORERÍA MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DEL RINCON, GTO., POR LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN
FALTANTES PARA EL CLUSTER 4; LA FIANZA FUE OTORGADA POR FIANZAS MONTERREY S.A., EL DIA
20 DE JULIO DEL 2012 CON NUMERO DE FIANZA 1374876 POR UNA CANTIDAD DE $4,038,134.37
(CUATRO MILLONES TREINTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO PESOS 37/100MN).

SEXTO.- QUE EL DESARROLLADOR HA EXHIBIDO EL CERTIFICADO DE LIBERTAD DE
GRAVAMEN COMO LO MARCA LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 CUARENTA Y NUEVE DE LA LEY DE
FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS, Y,

C O N S I D E R A N D O

I.- QUE ESTE HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO. ES
COMPETENTE PARA RESOLVER LAS SOLICITUDES DE PERMISO DE VENTA DE LAS
UNIDADES PARA VIVIENDA DE LOS DESARROLLOS EN CONDOMINIO, QUE SE
DESARROLLAN DENTRO DE SU CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL, DE CONFORMIDAD
CON LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULO 69 FRACCIÓN I INCISO N) DE LA LEY
ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, Y DEL ARTICULO 7
FRACCIÓN I DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y
SUS MUNICIPIOS.

II.- QUE LA PARTE INTERESADA OBTUVO LA AUTORIZACIÓN DEL DESARROLLO EN
CONDOMINIO, CUBRIÓ LOS IMPUESTOS Y DERECHOS CORRESPONDIENTES AL
DESARROLLO, EJECUTARA A SATISFACCIÓN DE ESTE H. AYUNTAMIENTO LAS OBRAS
DE URBANIZACIÓN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA LICENCIA DE URBANIZACIÓN
OTORGADA POR LA DIRECCIÓN; ADEMÁS, CUMPLIRÁ ÍNTEGRAMENTE LO PREVISTO
POR LOS ARTÍCULOS 49 CUARENTA Y NUEVE, Y 62 SESENTA Y DOS DE LA LEY DE
FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS.

POR LO ANTES EXPUESTO Y FUNDADO, SE RESUELVE:

PRIMERO.- EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO., OTORGA
EN SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 14 DE JUNIO DEL 2012, ASENTADO EN ACTA NUMERO 855, DENTRO
DEL PUNTO IX, INCISO H), AL C. IGNACIO GONZÁLEZ ÁLVAREZ, EL PERMISO DE VENTA DEL CLUSTER
4 DE 42 UNIDADES PARA VIVIENDA, QUE INTEGRAN PARTE DEL DESARROLLO DENOMINADO
"SANTUARIO DE SANTA RITA", MISMOS QUE SE DETALLAN A CONTINUACIÓN:

PERMISO DE VENTA DE 42 UNIDADES DEL CLUSTER 4:
CLUSTER 4.-
42 UNIDADES, DEL 1 AL 42 INCLUSIVE DEL CLUSTER 4.

LAS VIVIENDAS QUE INTEGRAN EL REFERIDO DESARROLLO SE DESTINARAN A USO
HABITACIONAL UNIFAMILIAR EXCLUSIVAMENTE Y CON DESTINO CAMPESTRE RESIDENCIAL.
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EL PREDIO OBJETO DEL PRESENTE PERMISO TIENE UNA SUPERFICIE TOTAL DE 1,144,086.73
METROS CUADRADOS, DISTRIBUIDO DE LA SIGUIENTE MANERA;  ÁREA  DE VIALIDADES 215,440.03M2;
SUPERFICIE VENDIBLE 846,573.30M2; ÁREA COMERCIAL 8,220.09M2; ÁREA DE OFICINAS
ADMINISTRATIVAS 192.50M2; ÁREA DE ESTACIONAMIENTO 4,500.50M2; ÁREA VERDE 46,278.43M2,
ÁREA DE DONACIÓN 22,881.88M2, AREA DE RESERVA 6,454.79M2, SEGÚN PLANO DEL PROYECTO
DE LOTIFICACIÓN MISMO QUE SE ACOMPAÑA COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA RESOLUCIÓN, EL
DESARROLLO ESTA DISTRIBUIDO EN 23 CLUSTERS.

SEGUNDO.- EN LOS CONTRATOS DE COMPRAVENTA, PROMESA DE VENTA O CUALQUIER
INSTRUMENTO NOTARIAL EN QUE SE HAGA CONSTAR EL TRASLADO DE DOMINIO DE ALGÚN LOTE
INTEGRANTE DEL DESARROLLO, SE DEBERÁ INSERTAR O CUANDO MENOS SEÑALAR LAS
CARACTERÍSTICAS DE ESTE PERMISO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 85 DE
LA LEY VIGENTE DE DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO.

TERCERO.- EN TODOS LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES EN EL QUE SE HAGA CONSTAR LA
TRANSMISIÓN DE DOMINIO EN LAS ESCRITURAS PÚBLICAS SE INCLUIRÁN LAS CLÁUSULAS
RESPECTIVAS NECESARIAS PARA ASEGURAR POR PARTE DE LOS ADQUIRIENTES QUE LAS
UNIDADES PARA VIVIENDA NO SE SUBDIVIDIRÁN EN OTROS DE DIMENSIONES MENORES QUE LOS
AUTORIZADOS DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 122 DEL REGLAMENTO TÉCNICO
PARA EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO, DE LA LEY DE
FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS.

CUARTO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE AL PROPIETARIO DE ACUERDO A LO PREVISTO
POR LOS ARTÍCULOS 78 AL 82 INCLUSIVE, DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO DE
GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS.

QUINTO.- QUE DE ACUERDO AL ARTICULO 49 DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS PARA EL
ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS, SE OTORGA EL PRESENTE PERMISO DE VENTA.

SEXTO.- EL PERMISO DE VENTA SE INSCRIBIRÁ A COSTA DEL INTERESADO EN EL REGISTRO
PUBLICO DE LA PROPIEDAD DE ESTE PARTIDO JUDICIAL Y PUBLÍQUESE POR DOS VECES EN EL
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACIÓN DE
ESTE MUNICIPIO, CON UN INTERVALO DE CINCO DÍAS ENTRE CADA PUBLICACIÓN; DE
CONFORMIDAD AL ARTICULO 50 DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO DE
GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS.

ASÍ LO RESOLVIERON LOS INTEGRANTES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN
FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO., EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 14 DE JUNIO DEL 2012;
ASENTADA EN ACTA NUMERO 855, DENTRO DEL PUNTO IX, INCISO H).

POR LO TANTO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 70 FRACCIÓN
VI Y 205 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, MANDO SE IMPRIMA,
PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.
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VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE URB-VI-06 FORMADO CON MOTIVO DE LA SOLICITUD
DE PERMISO DE VENTA DEL CLUSTER 11, PARA EL DESARROLLO EN CONDOMINIO DE TIPO
HORIZONTAL DE USO MIXTO (HABITACIONAL Y COMERCIAL) Y CON DESTINO CAMPESTRE
RESIDENCIAL; DENOMINADO «SANTUARIO DE SANTA RITA», PROPIEDAD DEL C. IGNACIO GONZÁLEZ
ÁLVAREZ, UBICADO AL LADO NORTE DE LA COMUNIDAD «PUERTA DE SANTA RITA», DE ESTE
MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCON; GUANAJUATO, Y

R E S U L T A N D O:

PRIMERO.- QUE EL C. IGNACIO GONZÁLEZ ÁLVAREZ SOLICITO A ESTE HONORABLE
AYUNTAMIENTO, EL PERMISO DE VENTA DEL CLUSTER 11, DEL  DESARROLLO EN CONDOMINIO DE
TIPO HORIZONTAL DE USO MIXTO (HABITACIONAL Y COMERCIAL) Y CON DESTINO CAMPESTRE
RESIDENCIAL DENOMINADO "SANTUARIO DE SANTA RITA", EL CUAL ESTA DESARROLLANDO EN
CUATRO PREDIOS, ACREDITANDO LA TITULARIDAD DE LOS PREDIOS DESCRITOS A TRAVÉS DE LA
ESCRITURA PUBLICA NUMERO 15,779 (QUINCE MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE), VOLUMEN
110 (CIENTO DIEZ), FECHA 29 DE MARZO DEL 2004, TIRADAS ANTE LA FE DEL  LICENCIADO JORGE
HUMBERTO CARPIO MENDOZA, NOTARIO PUBLICO NUMERO 95, CON JURISDICCIÓN EN LA CIUDAD
DE LEÓN, GUANAJUATO.

SEGUNDO.- QUE MEDIANTE OFICIO NO. 912/006; EMITIDO POR ESTA DIRECCIÓN DE
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA EL DIA 01 DE SEPTIEMBRE DEL 2006, OBTUVO LA APROBACION
DE TRAZA. EL DESARROLLADOR CUBRIO EL PAGO DE LAS CARGAS FISCALES POR DICHA
AUTORIZACIÓN.

TERCERO.- QUE MEDIANTE OFICIO No. 1546/2012 DE FECHA 04 DE JUNIO DEL 2012, LA
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA OTORGA AL DESARROLLADOR LA LICENCIA
PARA EJECUTAR LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN DE LOS CLUSTER 1, 2, 4, 11, 13, 14, 18 Y 20 DEL
DESARROLLO EN CONDOMINIO ANTES MENCIONADO, SEÑALANDO LAS CARACTERÍSTICAS Y
ESPECIFICACIONES QUE ESTAS DEBERÁN TENER. EL DESARROLLADOR CUBRIO EL PAGO DE LAS
CARGAS FISCALES POR DICHA AUTORIZACIÓN.

CUARTO.- EL DESARROLLADOR ESCRITURO A FAVOR DEL MUNICIPIO EL ÁREA DE DONACIÓN
PARA EQUIPAMIENTO URBANO; MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 21,426, VOLUMEN 158,
PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 95, LIC. JORGE HUMBERTO CARPIO MENDOZA,
DE LA CIUDAD DE LEÓN, GUANAJUATO, EL 21 DE MARZO DEL 2007.

QUINTO.- EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD DEL INTERESADO PARA OBTENER EL PERMISO DE
VENTA DEL CLUSTER 11, EL PERSONAL DE LA DIRECCION DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA
REALIZO UNA SUPERVISÓN FÍSICA AL DESARROLLO, Y SE VERIFICO QUE ACTUALMENTE TIENE UN
AVANCE EN LAS OBRAS DE URBANIZACION DEL 65.21% EN EL CLUSTER 11 DE ACUERDO AL ACTA
DE SUPERVISION CON NUMERO DE OFICIO 311/2012 DEL DIA 17 DE FEBRERO DEL 2012, POR LO
QUE DE ACUERDO AL ARTICULO 49 FRACCIÓN III DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS PARA EL
ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS, EL DESARROLLADOR ENTREGÓ LA FIANZA EN FAVOR
DE LA TESORERÍA MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DEL RINCON, GTO., POR LAS OBRAS DE
URBANIZACIÓN FALTANTES PARA EL CLUSTER 11; LA FIANZA FUE OTORGADA POR FIANZAS
MONTERREY S.A., EL DIA 20 DE JULIO DEL 2012 CON NUMERO DE FIANZA 1374876 POR UNA
CANTIDAD DE $4,038,134.37 (CUATRO MILLONES TREINTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO
PESOS 37/100MN).



5 DE FEBRERO - 2013PAGINA  30 PERIODICO OFICIAL

SEXTO.- QUE EL DESARROLLADOR HA EXHIBIDO EL CERTIFICADO DE LIBERTAD DE
GRAVAMEN COMO LO MARCA LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 CUARENTA Y NUEVE DE LA LEY DE
FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS, Y,

C O N S I D E R A N D O

I.- QUE ESTE HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO. ES
COMPETENTE PARA RESOLVER LAS SOLICITUDES DE PERMISO DE VENTA DE LAS
UNIDADES PARA VIVIENDA DE LOS DESARROLLOS EN CONDOMINIO, QUE SE
DESARROLLAN DENTRO DE SU CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL, DE CONFORMIDAD
CON LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULO 69 FRACCIÓN I INCISO N) DE LA LEY
ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, Y DEL ARTICULO 7
FRACCIÓN I DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y
SUS MUNICIPIOS.

II.- QUE LA PARTE INTERESADA OBTUVO LA AUTORIZACIÓN DEL DESARROLLO EN
CONDOMINIO, CUBRIÓ LOS IMPUESTOS Y DERECHOS CORRESPONDIENTES AL
DESARROLLO, EJECUTARA A SATISFACCIÓN DE ESTE H. AYUNTAMIENTO LAS OBRAS
DE URBANIZACIÓN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA LICENCIA DE URBANIZACIÓN
OTORGADA POR LA DIRECCIÓN; ADEMÁS, CUMPLIRÁ ÍNTEGRAMENTE LO PREVISTO
POR LOS ARTÍCULOS 49 CUARENTA Y NUEVE, Y 62 SESENTA Y DOS DE LA LEY DE
FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS.

POR LO ANTES EXPUESTO Y FUNDADO, SE RESUELVE:

PRIMERO.- EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO., OTORGA
EN SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 14 DE JUNIO DEL 2012, ASENTADO EN ACTA NUMERO 855, DENTRO
DEL PUNTO IX, INCISO H), AL C. IGNACIO GONZÁLEZ ÁLVAREZ, EL PERMISO DE VENTA DEL CLUSTER
11 DE 10 UNIDADES PARA VIVIENDA, QUE INTEGRAN PARTE DEL DESARROLLO DENOMINADO
"SANTUARIO DE SANTA RITA", MISMOS QUE SE DETALLAN A CONTINUACIÓN:

PERMISO DE VENTA DE 10 UNIDADES DEL CLUSTER 11:
CLUSTER 11.-
10 UNIDADES, DEL 1 AL 10 INCLUSIVE DEL CLUSTER 11.

LAS VIVIENDAS QUE INTEGRAN EL REFERIDO DESARROLLO SE DESTINARAN A USO
HABITACIONAL UNIFAMILIAR EXCLUSIVAMENTE Y CON DESTINO CAMPESTRE RESIDENCIAL.

EL PREDIO OBJETO DEL PRESENTE PERMISO TIENE UNA SUPERFICIE TOTAL DE 1,144,086.73
METROS CUADRADOS, DISTRIBUIDO DE LA SIGUIENTE MANERA;  ÁREA  DE VIALIDADES 215,440.03M2;
SUPERFICIE VENDIBLE 846,573.30M2; ÁREA COMERCIAL 8,220.09M2; ÁREA DE OFICINAS
ADMINISTRATIVAS 192.50M2; ÁREA DE ESTACIONAMIENTO 4,500.50M2; ÁREA VERDE 46,278.43M2,
ÁREA DE DONACIÓN 22,881.88M2, AREA DE RESERVA 6,454.79M2, SEGÚN PLANO DEL PROYECTO
DE LOTIFICACIÓN MISMO QUE SE ACOMPAÑA COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA RESOLUCIÓN, EL
DESARROLLO ESTA DISTRIBUIDO EN 23 CLUSTERS.

SEGUNDO.- EN LOS CONTRATOS DE COMPRAVENTA, PROMESA DE VENTA O CUALQUIER
INSTRUMENTO NOTARIAL EN QUE SE HAGA CONSTAR EL TRASLADO DE DOMINIO DE ALGÚN LOTE
INTEGRANTE DEL DESARROLLO, SE DEBERÁ INSERTAR O CUANDO MENOS SEÑALAR LAS
CARACTERÍSTICAS DE ESTE PERMISO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 85 DE
LA LEY VIGENTE DE DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO.
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TERCERO.- EN TODOS LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES EN EL QUE SE HAGA CONSTAR LA
TRANSMISIÓN DE DOMINIO EN LAS ESCRITURAS PÚBLICAS SE INCLUIRÁN LAS CLÁUSULAS
RESPECTIVAS NECESARIAS PARA ASEGURAR POR PARTE DE LOS ADQUIRIENTES QUE LAS
UNIDADES PARA VIVIENDA NO SE SUBDIVIDIRÁN EN OTROS DE DIMENSIONES MENORES QUE LOS
AUTORIZADOS DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 122 DEL REGLAMENTO TÉCNICO
PARA EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO, DE LA LEY DE
FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS.

CUARTO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE AL PROPIETARIO DE ACUERDO A LO PREVISTO
POR LOS ARTÍCULOS 78 AL 82 INCLUSIVE, DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO DE
GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS.

QUINTO.- QUE DE ACUERDO AL ARTICULO 49 DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS PARA EL
ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS, SE OTORGA EL PRESENTE PERMISO DE VENTA.

SEXTO.- EL PERMISO DE VENTA SE INSCRIBIRÁ A COSTA DEL INTERESADO EN EL REGISTRO
PUBLICO DE LA PROPIEDAD DE ESTE PARTIDO JUDICIAL Y PUBLÍQUESE POR DOS VECES EN EL
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACIÓN DE
ESTE MUNICIPIO, CON UN INTERVALO DE CINCO DÍAS ENTRE CADA PUBLICACIÓN; DE
CONFORMIDAD AL ARTICULO 50 DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO DE
GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS.

ASÍ LO RESOLVIERON LOS INTEGRANTES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN
FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO., EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 14 DE JUNIO DEL 2012;
ASENTADA EN ACTA NUMERO 855, DENTRO DEL PUNTO IX, INCISO H).

POR LO TANTO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 70 FRACCIÓN
VI Y 205 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, MANDO SE IMPRIMA,
PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO
DEL RINCÓN, GUANAJUATO A LOS 05  DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 2012.
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VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE URB-VI-06 FORMADO CON MOTIVO DE LA SOLICITUD
DE PERMISO DE VENTA DEL CLUSTER 13, PARA EL DESARROLLO EN CONDOMINIO DE TIPO
HORIZONTAL DE USO MIXTO (HABITACIONAL Y COMERCIAL) Y CON DESTINO CAMPESTRE
RESIDENCIAL; DENOMINADO «SANTUARIO DE SANTA RITA», PROPIEDAD DEL C. IGNACIO GONZÁLEZ
ÁLVAREZ, UBICADO AL LADO NORTE DE LA COMUNIDAD «PUERTA DE SANTA RITA», DE ESTE
MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCON; GUANAJUATO, Y

R E S U L T A N D O:

PRIMERO.- QUE EL C. IGNACIO GONZÁLEZ ÁLVAREZ SOLICITO A ESTE HONORABLE
AYUNTAMIENTO, EL PERMISO DE VENTA DEL CLUSTER 13, DEL  DESARROLLO EN CONDOMINIO DE
TIPO HORIZONTAL DE USO MIXTO (HABITACIONAL Y COMERCIAL) Y CON DESTINO CAMPESTRE
RESIDENCIAL DENOMINADO "SANTUARIO DE SANTA RITA", EL CUAL ESTA DESARROLLANDO EN
CUATRO PREDIOS, ACREDITANDO LA TITULARIDAD DE LOS PREDIOS DESCRITOS A TRAVÉS DE LA
ESCRITURA PUBLICA NUMERO 15,779 (QUINCE MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE), VOLUMEN
110 (CIENTO DIEZ), FECHA 29 DE MARZO DEL 2004, TIRADAS ANTE LA FE DEL  LICENCIADO JORGE
HUMBERTO CARPIO MENDOZA, NOTARIO PUBLICO NUMERO 95, CON JURISDICCIÓN EN LA CIUDAD
DE LEÓN, GUANAJUATO.

SEGUNDO.- QUE MEDIANTE OFICIO NO. 912/006; EMITIDO POR ESTA DIRECCIÓN DE
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA EL DIA 01 DE SEPTIEMBRE DEL 2006, OBTUVO LA APROBACION
DE TRAZA. EL DESARROLLADOR CUBRIO EL PAGO DE LAS CARGAS FISCALES POR DICHA
AUTORIZACIÓN.

TERCERO.- QUE MEDIANTE OFICIO No. 1546/2012 DE FECHA 04 DE JUNIO DEL 2012, LA
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA OTORGA AL DESARROLLADOR LA LICENCIA
PARA EJECUTAR LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN DE LOS CLUSTER 1, 2, 4, 11, 13, 14, 18 Y 20 DEL
DESARROLLO EN CONDOMINIO ANTES MENCIONADO, SEÑALANDO LAS CARACTERÍSTICAS Y
ESPECIFICACIONES QUE ESTAS DEBERÁN TENER. EL DESARROLLADOR CUBRIO EL PAGO DE LAS
CARGAS FISCALES POR DICHA AUTORIZACIÓN.

CUARTO.- EL DESARROLLADOR ESCRITURO A FAVOR DEL MUNICIPIO EL ÁREA DE DONACIÓN
PARA EQUIPAMIENTO URBANO; MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 21,426, VOLUMEN 158,
PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 95, LIC. JORGE HUMBERTO CARPIO MENDOZA,
DE LA CIUDAD DE LEÓN, GUANAJUATO, EL 21 DE MARZO DEL 2007.

QUINTO.- EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD DEL INTERESADO PARA OBTENER EL PERMISO DE
VENTA DEL CLUSTER 13, EL PERSONAL DE LA DIRECCION DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA
REALIZO UNA SUPERVISÓN FÍSICA AL DESARROLLO, Y SE VERIFICO QUE ACTUALMENTE TIENE UN
AVANCE EN LAS OBRAS DE URBANIZACION DEL 82.86% EN EL CLUSTER 13 DE ACUERDO AL ACTA
DE SUPERVISION CON NUMERO DE OFICIO 311/2012 DEL DIA 17 DE FEBRERO DEL 2012, POR LO
QUE DE ACUERDO AL ARTICULO 49 FRACCIÓN III DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS PARA EL
ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS, EL DESARROLLADOR ENTREGÓ LA FIANZA EN FAVOR
DE LA TESORERÍA MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DEL RINCON, GTO., POR LAS OBRAS DE
URBANIZACIÓN FALTANTES PARA EL CLUSTER 13; LA FIANZA FUE OTORGADA POR FIANZAS
MONTERREY S.A., EL DIA 20 DE JULIO DEL 2012 CON NUMERO DE FIANZA 1374876 POR UNA
CANTIDAD DE $4,038,134.37 (CUATRO MILLONES TREINTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO
PESOS 37/100MN).
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SEXTO.- QUE EL DESARROLLADOR HA EXHIBIDO EL CERTIFICADO DE LIBERTAD DE
GRAVAMEN COMO LO MARCA LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 49 CUARENTA Y NUEVE DE LA LEY DE
FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS, Y,

C O N S I D E R A N D O

I.- QUE ESTE HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO. ES
COMPETENTE PARA RESOLVER LAS SOLICITUDES DE PERMISO DE VENTA DE LAS
UNIDADES PARA VIVIENDA DE LOS DESARROLLOS EN CONDOMINIO, QUE SE
DESARROLLAN DENTRO DE SU CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL, DE CONFORMIDAD
CON LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULO 69 FRACCIÓN I INCISO N) DE LA LEY
ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, Y DEL ARTICULO 7
FRACCIÓN I DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y
SUS MUNICIPIOS.

II.- QUE LA PARTE INTERESADA OBTUVO LA AUTORIZACIÓN DEL DESARROLLO EN
CONDOMINIO, CUBRIÓ LOS IMPUESTOS Y DERECHOS CORRESPONDIENTES AL
DESARROLLO, EJECUTARA A SATISFACCIÓN DE ESTE H. AYUNTAMIENTO LAS OBRAS
DE URBANIZACIÓN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA LICENCIA DE URBANIZACIÓN
OTORGADA POR LA DIRECCIÓN; ADEMÁS, CUMPLIRÁ ÍNTEGRAMENTE LO PREVISTO
POR LOS ARTÍCULOS 49 CUARENTA Y NUEVE, Y 62 SESENTA Y DOS DE LA LEY DE
FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS.

POR LO ANTES EXPUESTO Y FUNDADO, SE RESUELVE:

PRIMERO.- EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO., OTORGA
EN SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 14 DE JUNIO DEL 2012, ASENTADO EN ACTA NUMERO 855, DENTRO
DEL PUNTO IX, INCISO H), AL C. IGNACIO GONZÁLEZ ÁLVAREZ, EL PERMISO DE VENTA DEL CLUSTER
13 DE 29 UNIDADES PARA VIVIENDA, QUE INTEGRAN PARTE DEL DESARROLLO DENOMINADO
"SANTUARIO DE SANTA RITA", MISMOS QUE SE DETALLAN A CONTINUACIÓN:

PERMISO DE VENTA DE 29 UNIDADES DEL CLUSTER 13:
CLUSTER 13.-
29 UNIDADES, DEL 1 AL 29 INCLUSIVE DEL CLUSTER 13.

LAS VIVIENDAS QUE INTEGRAN EL REFERIDO DESARROLLO SE DESTINARAN A USO
HABITACIONAL UNIFAMILIAR EXCLUSIVAMENTE Y CON DESTINO CAMPESTRE RESIDENCIAL.

EL PREDIO OBJETO DEL PRESENTE PERMISO TIENE UNA SUPERFICIE TOTAL DE 1,144,086.73
METROS CUADRADOS, DISTRIBUIDO DE LA SIGUIENTE MANERA;  ÁREA  DE VIALIDADES 215,440.03M2;
SUPERFICIE VENDIBLE 846,573.30M2; ÁREA COMERCIAL 8,220.09M2; ÁREA DE OFICINAS
ADMINISTRATIVAS 192.50M2; ÁREA DE ESTACIONAMIENTO 4,500.50M2; ÁREA VERDE 46,278.43M2,
ÁREA DE DONACIÓN 22,881.88M2, AREA DE RESERVA 6,454.79M2, SEGÚN PLANO DEL PROYECTO
DE LOTIFICACIÓN MISMO QUE SE ACOMPAÑA COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA RESOLUCIÓN, EL
DESARROLLO ESTA DISTRIBUIDO EN 23 CLUSTERS.

SEGUNDO.- EN LOS CONTRATOS DE COMPRAVENTA, PROMESA DE VENTA O CUALQUIER
INSTRUMENTO NOTARIAL EN QUE SE HAGA CONSTAR EL TRASLADO DE DOMINIO DE ALGÚN LOTE
INTEGRANTE DEL DESARROLLO, SE DEBERÁ INSERTAR O CUANDO MENOS SEÑALAR LAS



5 DE FEBRERO - 2013PAGINA  34 PERIODICO OFICIAL

CARACTERÍSTICAS DE ESTE PERMISO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 85 DE
LA LEY VIGENTE DE DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO.

TERCERO.- EN TODOS LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES EN EL QUE SE HAGA CONSTAR LA
TRANSMISIÓN DE DOMINIO EN LAS ESCRITURAS PÚBLICAS SE INCLUIRÁN LAS CLÁUSULAS
RESPECTIVAS NECESARIAS PARA ASEGURAR POR PARTE DE LOS ADQUIRIENTES QUE LAS
UNIDADES PARA VIVIENDA NO SE SUBDIVIDIRÁN EN OTROS DE DIMENSIONES MENORES QUE LOS
AUTORIZADOS DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 122 DEL REGLAMENTO TÉCNICO
PARA EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO, DE LA LEY DE
FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS.

CUARTO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE AL PROPIETARIO DE ACUERDO A LO PREVISTO
POR LOS ARTÍCULOS 78 AL 82 INCLUSIVE, DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO DE
GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS.

QUINTO.- QUE DE ACUERDO AL ARTICULO 49 DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS PARA EL
ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS, SE OTORGA EL PRESENTE PERMISO DE VENTA.

SEXTO.- EL PERMISO DE VENTA SE INSCRIBIRÁ A COSTA DEL INTERESADO EN EL REGISTRO
PUBLICO DE LA PROPIEDAD DE ESTE PARTIDO JUDICIAL Y PUBLÍQUESE POR DOS VECES EN EL
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACIÓN DE
ESTE MUNICIPIO, CON UN INTERVALO DE CINCO DÍAS ENTRE CADA PUBLICACIÓN; DE
CONFORMIDAD AL ARTICULO 50 DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO DE
GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS.

ASÍ LO RESOLVIERON LOS INTEGRANTES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN
FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO., EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 14 DE JUNIO DEL 2012;
ASENTADA EN ACTA NUMERO 855, DENTRO DEL PUNTO IX, INCISO H).

POR LO TANTO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 70 FRACCIÓN
VI Y 205 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, MANDO SE IMPRIMA,
PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO
DEL RINCÓN, GUANAJUATO A LOS 05  DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 2012.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - SAN LUIS DE LA PAZ, GTO.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - SANTA CRUZ DE JUVENTINO ROSAS, GTO.
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M0219      E D I C T O

      Al margen un sello con el Escudo de la Nación.-
Poder Judicial del Estado.- Juzgado Primero Civil
de Partido.- Secretaría.- Guanajuato, Gto.

      Publíquese este por una sola vez Diario de
mayor circulación en el Estado, Periódico Oficial y
Tabla de Avisos de este Juzgado, anúnciese remate
en tercera almoneda del bien inmueble ubicado en:
Colonia Cerro de los Leones, en lote 2, Manzana
23, con superficie 200.85 metros cuadrados: que
mide y linda: AL NORTE: 12.25 metros lineales, 3.28
metros lineales y 3.1 metros lineales con Santiago
Murillo Ramírez y Juan Murillo Ramírez; AL SUR: 9.5
metros lineales con Patricia Loza Coss; AL
ORIENTE: 12.45 metros lineales con Patricia Loza
Coss y; AL PONIENTE: 11.8 metros lineales y 3.7
metros lineales con callejón, de esta ciudad de
Guanajuato, inmueble materia de juicio C485/2011
relativo al juicio especial promovido por RODOLFO
RUIZ VILLALVAZO en contra de MA. DEL CÁRMÉN
PÉREZ SAUCEDO y ARMANDO TORRES RAMÍREZ,
diligencia de remate a verificarse en tercera
almoneda en el despacho de este juzgado Primero
Civil de la ciudad de Guanajuato: a las 13:30 trece
horas y treinta minutos del día 15 quince de febrero
del año 2013 dos mil trece; siendo postura legal de
la cantidad que cubra las dos terceras partes, de
$1,240,000.00 (UN MILLON DOSCIENTOS
CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), valor que
corresponde al pericial asignado en autos, menos
dos deducciones del 10% legal por tratarse de la
terceera almoneda.- Convóquense postores, cítese
acreedores. Doy fe.

      Guanajuato, Gto., a 28 de Enero de 2013.- La
Secretaria del Juzgado Primero Civil.- Lic. Jazmín
Fernández Ferro.
-21 2da.-

EDICTOS  Y  AVISOS
M0220      E D I C T O

      Al margen un sello con el Escudo de la Nación.-
Poder Judicial del Estado.- Juzgado Segundo Civil
de Partido.- Secretaría.- Silao, Gto.

      Publíquese el presente por una sola vez en
Periódico Oficial Gobierno Estado, Diario de mayor
circulación en el Estado, Tabla de Avisos de este
Juzgado, y Tabla de Avisos del Juzgado Civil en turno
de la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, expediente
número C196/2010, relativo al Juicio Sumario Civil
Hipotecario, promovido por el JORGE MANUEL
NAVARRO RINCON GALLARDO, en contra de JUAN
MANUEL RODRIGUEZ FONSECA, anúnciese
remate en Quinta Almoneda, bien inmueble
denominado «Granja María del Mar» mismo que
forma parte del predio rústico denominado "El
Establo", con superficie de 6,271.50 metros
cuadrados y con las siguientes medidas y
colindancias: al Norte: en línea quebrada 62.75
metros, 48.95 metros y 45.10 metros con J. JESUS
NAVARRO FONSECA y LUIS ALFONSO FONSECA;
al Sur: 109.00 metros con JUAN MANUEL
RODRIGUEZ GUERRERO; al Oriente 89.00 metros
con JUAN MANUEL RODRIGUEZ GUERRERO; y, al
Poniente: 40.70 metros con camino al Paso de
Perules; siendo postura legal aquella que cubra
dos terceras partes de $2´179,095.98 (dos millones
ciento setenta y nueve mil noventa y cinco pesos
98/100 moneda nacional); con deducción del diez
por ciento en cada una de las almonedas, respecto
del precio avalúo señalado al inmueble materia de
la garantía hipotecaria. Diligencia llevarse a efecto
a las 13:00 horas del día diecinueve de febrero del
dos mil trece. Convóquese postores.

      Silao, Gto., a 25 de Enero de 2013.- El Secretario
del Juzgado Segundo de Partido Civil.- Lic. Luis
Enrique Velázquez Aguilar.
-21 2da.-
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AVISO
Por este conducto se comunica a todos los usuarios en general, que a partir del día 10 de Abril

del año 2003, está disponible la Página del Periódico Oficial en Internet.

Para su consulta, se deberá accesar a la Dirección:
( www.guanajuato.gob.mx ) de Gobierno del Estado,

hecho lo anterior dar clic sobre el Botón Noticias,
localizar la Liga del Periódico y dar clic sobre el Vínculo.

o bien ( http://periodico.guanajuato.gob.mx )

Agradecemos la atención que le sirvan al presente Aviso.

Atte.
La Dirección
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D  I  R  E  C  T  O  R  I  O
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DEL ESTADO DE GUANAJUATO
Se publica los LUNES, MARTES, JUEVES y VIERNES

Oficinas: Km. 10 Carr. Juventino Rosas
Tel. (473) 73 3-12-54 * Fax: 73 3-30-03
Guanajuato, Gto. * Código Postal 36000

Correos Electronicos
Lic. Luis Manuel Terrazas Aguilar ( lterrazas@guanajuato.gob.mx )

José Flores González  ( jfloresg@guanajuato.gob.mx )

T A R I  F A S :

Suscripción Anual (Enero a Diciembre) $ 1,154.00
Suscripción Semestral " 575.00
(Enero-Junio) (Julio-Diciembre)
Ejemplares, del Día o Atrasado " 17.00
Publicaciones por palabra o cantidad
por cada inserción " 2.00
Balance o Estado Financiero, por Plana " 1,911.00
Balance o Estado Financiero, por Media Plana " 961.00

Los pagos deben hacerse en las Oficinas Recaudadoras del Estado,
enviando el ORIGINAL del EDICTO o del BALANCE

con el Recibo Respectivo.
Favor de enviar ORIGINALES. Así nos evitará su devolución.
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LIC. LUIS MANUEL TERRAZAS AGUILAR


